
Nú m. 30^ . Martes ^ 8 de Junio de 18(^^. !2 cuartos.

^i^. ^a ritovi^ci ^ nr coiti^oa^^
Las leyes y la^ disposicíones del Gobier -

no son obiigatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oócial^nente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de 13 mi^c,na prov°incia, (Ley
de 3 de 11Toviembre de 1837. )

PRESI!)E\CIt1 DE[, C01SEJ0

Dl^: 1li\ISTItOS.

S. M. l;t Reina nuestra Seŭora

(q. D. g.) y su aug^ista Real fami-

lia, contiuuan sin nuvedad en su im-

portante salud.

^1\ISTERlO llE H OIiE\T0.

E?il'USICIUiV' A ^ ivi.

^cŭura:

Decretada por V. 1I. en 20 de
A^iarzo prútimo pasado la inmediata
creacion del llIuseo arqueológico cen-
tral, así como la sucesiva instalacion

de los )Vluseos y Colecciones provin-
ciales de antigiiedades, ha sido con-
siguiente la division dol cuerpo do

Archioeros-Eibliotecarios en tres sec-
ciones. I.a nueva seccion do ^^cli-
cua^•ios so ha establecido sin el n^e-
nor aumento de l;ustos, y en olla, co-
mo cn las otras dos secciones, tienen
sefialado su respectivo empleo los
Catodráticos de la Escuela de Diplo-
mática, declarada eapecial del cuer-
po otro l^eal decreto de V. b1. de 9
do Octubre de 18Gti. Planteada la
seccion do Anticuarios, y p0rtene-

ciendo ya al cuerpu los Profesores de
la Escuela, clasiticados segun las re-

glas que preceptúa la Real úrden de
10 de Abril último, falta ahora tan
solo unihcar la legislacion de ^mbos

Institutos, poniéndola en consonan-

^^a con las relormas últimamente

adoptadas, y constituyendo las bases
orgánicas definitivas del importante
servicio de las Bibiotecas, Archivos
y hiuseos; á cuy o fin se eucamina el
adjunto proyecto de decreto.

A la institucion del cuerpo de
Archiveros-I3ibliotecarios en 1858
precediG en 18561a de la Escuola de

9U SCRICl O N ARTICULAR

Un mes en Córdoba. 12 ra Id fuera 16
Tres id. . . . . 33 . . . 54
Seis id. . . . . 66 . . . 90
Un aiío. . . . i32 . 180

^^ Do^^airryos.^S^ ^ubli^•a lodos los dias excepto los

iniciacion puede decirse que datan

desde el reinado de vuestro augusto

predecesor el Sr. Roy D. Fernando

VI, como único medio para levantar

de lastimusa postracion los opulentos

doptisitos de nuestra historia y d^ sus
' preciosidacles monumentalas, f'or-
^ mando Archiveros, Bibliotecarios y

^rqueólol;os científicos, en sustitu-

ciou de los eaclusivamente empí ►•icus.
llamados Lecturc^s G Revisoí•es de lo-

tra autigua, y de los ^nCicuat•ios

que sin sujacion á reglas y sin nor-

ma fija obtenian á vdces o^to título

como excepcional:

La Escuela empezú desde luego

á dar sus resultados, proporcionando

el personal necesario para los esta-

blecimieutos púbiicos; pero declarada

super•ior por la ley da 1857, fué fur-

zuso ir proveyendo á su regtamenta-

ciun, en tórminos que la divorciaban

algun tanto del cuerpo de que es na-

tural plantel y seminario. l^abiendu

recobrado hoy su verdaderu carácter

de especial, y encomondadas sus eu-

sevanzas á los individuos del cuerpo,

no ménos forzoso se hace reformar sus

ru^lamentos, armonizándolos con los

del euetpo mismo.

Creado este el aŭo de 1$58 á vir-

tud de lu prescrito en el art. lfió de
' la ley de Instruccion pública de 18^7,

tambien hubo de resentirse su orge-
^, nizacion de la eacasez del personal á

la sazon disponible, y de las dificul-

tades de uua clasiticacion homogénea,

sin yue los decretos de 17 de Julio

de 18^8 y de 9 de 141a3ro do 1859,

con las dispoaiciones de ellos deriva-
das, pudiesen considerarse mas que
con,u el ensayo ó los preliminares de

una organizacion definitiva.
l^a llegado, pues, el caso de que

esta organizacion se realice. Refortna-

da convenientemente la Escuela y
constituido nueve aŭos há el cuerpo

do Archiverur-Bibliotacarios, que
I)iplomática, cuyo pensamiento é^ ahora se completa cou la sec;cion de

^e#z^t
Las leyes, órdenes y anuncios que ae

^ manden publicar en los Boletines oHcialee
se han de remitir al Gefe político respectirvo
por cuyo conducto se pasarán á los editoreg
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854.)

Anticuarius, procede en buenos prin-

cipios administrativus ordenar de una

manera durable todo lo relativo al

servicio de este rau ►o, que taQ ín-

timamente enlazado se halla con ol

fumento de los tiaLajos Listúricos, el

progreso de los estudios do erudicion
y la cultura general del país.

A1 efecto se ha revisado la legis-

lacion de 1os 11 aŭos últimos, con-

cordáncíola con las reformas adopta-

das en todo el plan y economía de

la Instruccion públioa; s<; han fijado

principales bases orgáuicas del cuer-
po, seúalando á sus ind^víduos, si no
grandes vontajas y remuncraciones

por sua ímprobas á la par que útilea

y modestas tareas, á lo menos las que

consiente la actual penuria dal Teso-,

ro público, pues oon $u1ecion estricta

á las recursos de que os posible dispo-

uer se organiza esto servicio. I'roveen

al ingreso en el cuerpo facultativo

en términos de conciliar las justas es-

peranzas de los alumuos de la ]Ĵs-

cuela de Diplomática que lleguen al

fin de la carrera, y obtengan un tí-

tulo de aptitud, los servicios que los

empleados actuales han prestado y

prestan cn su e:.fera respectiva, y la

facultad que 91 Gobir^rno debe cor-

responder de utilizar par•a los prime-

ros puestos del ramo d® Bibliotecas,

Archivos y í4luseos, y para ciertas

plazas en las diversas categorías dal

mismo, los conocimientús y los mé-

ritos de Catedráticos de Universida-

des é Institutos y de personas de re-

conocida aptitud á quienes no seria

justo zli posible proponer el ingreso

por las últimas plazaa de la escala.

Dejando á los indivíduos del

Cuerpo H acultativu la razonable se-
guriciad de su permanencia en ol
miamo, ea tanto que cumplan estric-

tament© con sus déberes, y huyendo

de uaa inamovilidad absoluta que po-

dria cumprometer el buen servicio,

ae establecen los ca`os y motivoa

prineipalcs de separacion de los em-

pleados, y se declara la fucultad de

trasladarlos de un punto á otro se-

gun lo eaijan las atenctones del ser-

vicio. llebe ser, pues, el cuerpo fa-

cultativu de cuya organizaciun se

trata, por lo mismo que tantu^ y tan

preciados tesoros se le entregan, dig-
no bajo todos conceptos de la con[ian-

za que en él pone cl C^tado; poro á

medida de las condiciones que se exi-

gen á sus indivíduos han de se^ tam-

bien las garantíaŝ d© respeto, do con-
fianza y de estabilidad que so leo
otarguen. I)e esta suert© los estable-

cimientos prosperarán, dirigidos siem-

pre por la intolibencia, la honradezy

la actividad. I4layores impulsos de-

mandan todavía^los magníficos depó-

sitr^s de nuestra litoratura y de•nuestrá

h'rstoria; depósitos cuya utilidad p

valor, íéjos de amenguarSe^, s^; ac re-

cientan con los siglos.

No es aventurado predecir que
liegará tienpo en que la Bibliúteca,
el Archivo y ol 111useo sean una ne-
cesidad para cada provincia, para ca-
da lílunicipio, en yue cada pueblo
querrá tener, como por necesidad lo
tienen laa casae solariegas, un pan-
teon de sus ttadiciones lucale ŝ de to-
da suerte, mirándolo con igual amor
y respeto que el sopulcro de sus pa-

dres, y fiando orgulloso su guarda á
consorvadores peritos en el di$cil ar
te de clasificar, interrogar ó interpre-
tar el testimonio mudo, pero tan lu-
minoso como irrecusable, quo pres -
tan los documentos manuscritos, los
códicos, los libros, las monedasy md-
dallas, los monumentos y lus objetos
de la industria y del arte do los tiem-
pos qua pasaron.

E1 lllinistro quo suscribo, Se ŭora

I

abriga la esperanza de que llegsrá,
quizá no tarde, ese dia venturoso pa-
ra la cultura espa ŭola; pero no pue-
de desconocer "que Fu. mision actual
debe limitarse á mas ce ŭ ida es fera
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contentánduse con organizar los es-
tablecimientos generales más necesa-
rios y con allanar á sus sucesores el
camino que ha de conducir á mas col-
mados y gloriosos desarrollos.

Dígnese, por tanto, V. M. pres -
tar su Real aprobacion al siguiente
proyecto de decreto.

^ia^rid 10 de Junio da 18G7. --

Seŭora.-A L. R. P, de V. M.-

141anuel de Orovio.

REAL Uk;CRETO.

Atendiendo á la5 razones que me

ha expuesto mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1. ° Las Bibliótecas públi-

caé, los Archivos generales y los

Museos de Antigiiedades ó arquooló•
gicos que hoy esisten y que se for-

maren en lo sucesivo, estarán bajo

la inmediata dependencia de la Di-

reccion general da Instruccion pú-

blica.
Art. 2. ° Las Bibliótecac públi-

cas se dividirán en tr^s clases. Serán

de primera la lVacional y las que po-

sean mas de 100.000 volúmenes: de

segunda las que pasen de 20.000 y

de tercera las que ezcedan de 5 000.

I,as que no alcancen á c^ste uúmero

conservarán su carácter de Bibliote-

cas privadas y estarán á cargo de un

Profesor del establecimianto de ense-
ŭanza en que radiqucn.

Art. 3. ° Los Archivos genera-

Ies se dividirán en dos clases. Seçín

de primera ,el Central de Alcalá de

Henares, el Histórico Nacional de

Ilíadrid, el de Simancas y el de I3ar-

celona. 1)e segunda lo^ de Valcncia,

Gal icia y 1liallorca.

Art. 4. ° Habrá en bladrid un
2duaeo Arqueológico Nacional, cons-
tituido conforme á las prescripciones
del Real decreto de 20 de 141arzo úl-
timo con laa monedas, medallas y
demás objetos arqueológicos que egis-
ten en la I3iblioteca ^aciunal, en el
Museo de Cieucias naturales y en la
Escuela da Diploinática, 3• con to-
dos los que sean ó fueren en lo suce-
cesivo propiedad dcl IĴstado. Los co-
nocidos en el dia, y custodiados por
corporaciones públicas, científicas ó
literarias, no pasarán al Museo aino
mediante acuerdo con estas. Se pro-

veerá á la fundacion de aiuseos ar-
qusolóáicos provinc^ales ó de segun-
da clase, en aquellas provincias don-
de se conse*cen colecciones ímpor-
tantes de est3 índole. IĴu las demás
sc proourará su formacion, teniendo
presente para ]a clzsificacion de ]as
e_r-presadas colecciones el art. 2°
del Real decreto citado, y para su
conservacion y aumento los artículos

4• °, 5. °, 6. ° y 7. ° del mismo.
Ai•t. 5. ° Laa Bibliotecas, Ar-

CIIIVOS y I11uSe0s C^112 e ŭ 10 SnCeS1^4

entraren bajo la clepandencia de la
Direccion general de Instruccion pú..
blica serán incluidos en la claso quo
lee corresponda segun sea su caudal

literario, histórico 6 artístico, ajus-
tándose su organizacion al arreglo

general da estos ramos.

Art. G. ° Por el Ministerio de

Fomento, do acuecdo con el de Go-
bernacion, so dictarán las medidas
mas eticaces para que en beneficio
del público y de la historia literat•ia

y tipográfica del país sea deposita-
do préviamente á sii publicacion y

con destino á la Biblioteca nacional

un ejemplar de todo libro, entrega,

folleto, periodico, hoja suelta, es-

tampa, lámina ó atlas, impreso, gra-

bado, litografía, etc. que se dé á luz

en España y sus posesiunes de U1-

tramac. Iguales modidas se dictarán

para reunir en el Archivo l,istórico,

6 en el P,Iuseo arqueológico respecti-
vamente, un ejemplar de todas las

colecciones de docuntentos, índices ó

registros, monedas y medallas, fac-
símiles y demás objetoa concernien-

tes al ramo.

Art. 7. ° No sa remitirán á los

Archivos generales mis papeles que

aquellos que el trascurso del tiempo

haya hecho innecesarios para la ins-

truccion y despacho de lós negocio^
corrientes, considerándoso por regla

general en este caso los referentes á

los últimos 3U años, contados desde

el dia en que se efectúe la ramesa.

Art. 8. ° Lcu raglamAntos é ins-

trucciunes para el servicio da las Bi-

bliotecas, Archivos y),luseos, sus ca-
Lálugus, fndices ^ iuvantarios, se^án

conformes en todo el raino an cuanto

lo permita el sistema hasta ahora se-

guido eu dichos c•stablecimientos. Ln

todos los Arc;hivos re{;irán unas utis-

mas tarifas: los derechos por cupia^

y certifica Jos sa satisfarán en al cur-

respondiente papel de reintegro.

Art. 9. ° Las liibliotecas, Ar.

chicos y;^luseos públicos son esta-

blecimientos nacionales costeados

por el presupuesto general del p;sta-
do, y las personas que en cualquier

concepto cometiesan en ollos la me-

nor sustraccion, ó causaren algun

deterioro, incurrirán en las penas ad-

ministrjtivas que imponga la Auto-

ridad, seguu sus facultadee además

de las saŭaladas eu el art. 203 del

Código peual.

Art. lU. Los empleados en el

servieio de lús Bibliotecas, Archivos

y \lusaos, constituirán uu Cue^^o

jacultulizu que sA denominará do

^iLliotecar^os, Arc^l^iLe^os y Anli-

czccci•ios. Habrá uu llirector ae la 13i-

blioteca ^iaciunal con c;l suelao de

4.ODU es^udos, que será ol Jefa del

astableci.miento y superi.or del cuer-

po; se dividirá este en tres secciones

correspondientes á los tres ramos que

cotnprendo el servicio, y cada una de

ellas tendrá un Director e3pe ĉ ial con

3.OOU escudos da sueldo. De estes

^^ tres Directores el correspondiente á

Bibliotecas prestará sus scrvicios en

la Nacional, bajo la inmediata de-

per,dancia del Jzfe superior, teniendo

á su cargo la seccion de manuscritos

Otro estar:í al frente del Archivo cen-

tral de alcalá, y el tercero tendrá á
su cuidado el :Vluseo arqueológico.

I;stas cuatro pla•r,as de 1)irector set•án
provistas por el í;obierno en perso-

n as de elevada reputacion literaria y
que tenóan por lo ménos la catego-
ría de Jefes de Administracion civil.

Art. 11. Cada una de las tres sec-
ciones tendrá su escalafun especial,

debiendo constar por ahora, y mién-

tras no e^ija a umento la agregacion

do nuevos establecimientos, de 9U

p lazas el de Bibliotecas, de 4:^ el de

Archivosy de 1^ el de Jluseos.
Art. 12. Los individuos del cuer_

po, dentro de cada una de las tres

cateóorías, Jefes, Oficiales y Ayu•
dantes, y cada una de estas en tres

grados, primero, segundo y tercero

Disfrutarán los sueldos de 2.G00,

2.40(.i J• 2.000 escuaos respectiva-

mente cu los tres grados dc la prime-

ra categoría: los de 1. G00, 1 400 y

1 200 en los de la segut:da; y los de

1 000,800 y cJ00 en los de la tercera.

art. 13. I,as °(1 plazas de la sec-

cion de Ribli^tecas se distribuirán en
la forma siguiente: un Jefe de pri-

mer grado, dos de segundo y dos cie

tercero. Seis Oficiales de primer gra-

do, ocho de segun^lo 3• lU de tercero.

I)iez Ayudantes de primer grado, 25

de segurdo y 2G de tercero.
Art. 14. Las 45 plazas do la sec-

cion de Archivos tendrá la siguiento
distribucion: un Jefo do primer i;ra-
do, un^ de segun^lo y uno de tercero.

L`os Oficiales de pt imer grsclo, cua-

tro de segundo y seis de tercero.

Ocho A,udantes de primer grado, 10

de segundo y 12 do tercero.

Art. 15. Las 1::, plazas de la sec-

cion de bluSeas se distribuirán así.

Un Jefe de segundo grado y uno d©
tercero Dos oficiales de primer gra-

do, dós de segundo y dos do tercero.

Bos :^yudantes de primer grado, dos

de segundo y tres de tercero.
Art. 16. Se fijará de Roal órden

la plantilla definitiva y d^tallada ^ie

1z distribucion del parsonal en los es-

ablecim ien t os d e cac^a ramo, á la

tcual habrán de ajwtarae rigorosa-

mente, y á medida quo ocurran va-

cantes, todos los nombramientos,

traslacionesy permutas que se verifi-

quen eu lu sucesivu.
art. 17. Además cí^l personal fa-

cultativo, habra para ca^1a estableci-
miento el q úrocro necesario de Escri-

bientes, Conserjes, porter^s y mozos,

cun el sueldo y ventajaa qua en su

planta especial se f+je.

Art. 18. lle cada tres vacantes,

en todaslas secciones y grados, cor-

responderá al (Iobierno la provision

directa dc la primera, determinándo-

se este turno por los primeros nom-

bramiantos yua soveriGquon,despues

de cubiertas por el Uobierno las va_

cantes que en la actualidad existan.

La segunda y tercera sc proveerán

confc,rmo á lo que detcrminau lus ar-

tículos 20 y 21.

Art 19. I.os nombramientos del

Gobierno para las vacantes actuales,
y para la primeru de cada tres quo en
lo sucesivo ocut•ran, segun se esta-

blece en el artículo auterior, deberán
recacr en personas que tengan algu-

no de los requisitos siguientes:

Para las plazas de Jefes: Indiví-
duos de número de alguna da las cin-

co Reales 9cadomias, Cateciráticos

numerarios de la Facultad de Filoso-
fía y Letras de la Uuiversidad Cen-

tral ó Catodráticos numerarios do la

mistna Facultad en Universidacíos de

distrito que cueuten cuatro a ŭos de

antigiiedad en ol escalafon, Personas

de altos merecimientos c^entíficos ó
lit,^rarios, prwia eonsulta dol Real

C^nsejo de Instruccion pública.

Para las plazas cle Oficiales: Ca-

tedráticos numerarios de h'ilosofía y
Letras de LTniver^idades do distrito y

aupernumerarios de la Central. Cate-

drátic^s propietarios cle Instituto con

grado do Doctor ó Licenciado y cinco
aŭos de antigiied^id en la ^ Cátedra:
Dcctores eu la expres tdz l^ acultad de

Filosofía y Letras que ller•en dos aŭos

de antigiiedad en el cuerpo de :lrchi-

veros-I^ibliotecarius ó quo hallan

presta.lo servicios á la enseCtanza por

mas dc dos ai^os, ó h^cho oposicion

á cátedras de la I^'acultad, obtenien-

do lugar en la terna formada por el

Tribunal. Doctores ó I,icenciados en

Filosofía y Letras ó en U^recho civil

y cat ►ónico, quo liayan sorvído en ar-

chivos administrativos de los centros

generales cícl Cstado por mas de dos

aŭos.

Para las plazas de Ayudantes:

Catadráticos supernumerario^ da Fi-

losofía y Letras de L niversidad de

distrito. Doctores, I,icenciados en

cualquiera Facultad ó Ingenieros.
Profesores de Instituto que lleven

mas de dos aŭos en el desempeúo de

su cargo como propietarios. Autiguos

empleados en los Archi^os adminis-

trativos de la nacion con buena nota

y cuatro aúos da servicio.

Art. 20. El ingrasu ordinario en

el cuerpo, fuera cle los casos expues-

tos en los artículos precedentes, será

por plaza de tercer grado de la ter-

cera categuría, á cuyo fin la Junta

consultiva furmará lista de clasifica-

ciou que comprenderá todos los aspi'

rantee que tengan el titulo de ido-

neidad respectivo, ezpe;lido por la

Escuela do Uiplomática.

^1rt. 21. E1 ascenso á consecuen'

cia de vacantes que no correspondan

al turno directo ^iel Gobierno se 9e'

rificará de grado á grado por antt'

giiedad, y de categoría á categoría

por concurso entre todos los do la in'

ferinr y á propucsta en terna de l1

Junta consultiva. 1'ara todo asceu5a

será requisito indispensablo qua el

interesado lleve dos aŭos cumplidoa

de servicio con el sueldo inmedí¢t0

inferior.

Art. 22 Será circunstancia pre•
terente para lus ascensos por concur'
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o haber escrito y publicado obras ro •

terentes á cstos ramos, eYaminadas .y

aprobadas por la Junta consultiva, Ó

declarudas de texto por el IZeal Con-

sejo de Instruccion pública.

r^rt. 23 CLan^io se efecttíe la

ncorporaciun dc un nuevu cstable-
cimieuto ingresárán sus empleadus

en el cuerpo facultativo en la secciou.

categoría y grado que les corraspon-

^da sogun su suelclo y anti ĥ ii?dad,

aumentándose en los grados respec-

tivos tantos nlmcros cuantcs sean

ios indivíduos que ingresen.

Art. 24. I.os amplados facultati-

voa del cucrpo poclrán ser soltarados

de sus destinos en los casos sibuien
tes: l:n virtud de Se^teIlCla juJicial

que ios iohabilite pa:•a ejcrccr sus

cargos. Cuanlo se comprueb^, eu

virtud de uxpecíieute, yuc. alguno cle

eílos, cualquiera que sca su catego_

ría, profesa pitblicamcnte, deficnde

iS propaga doctrinas contrari^is ú en

algun moclo ofca^ivas á los priuci-
pios fundamentalca ^ie la sociedad.

Cuando se reconozca igualmente,
bie^ por lás visitas que gir^n los in-

.divíduos de la Junta dcl ramo, bien

;par el resultado de las tareas de los

emQleados facultativos, quo alguuo
ale estos n o llPna sus deberes con el

celo y fruto á que están obligados.

•Cuando se compruebe, por último,

y cn lcs mismos t^rminos. que un

indivícluo por su conducta moral se

ba hecho indigno de pertenecer al
cuerpo.

Art. 25. 1Ĵ l Gobieruo podt•ú asi-

mismo, cuando las faltas sean rle me-

uor gravedad^, suspender de cmploo

y sueldo á lo^ empleados por el tiem-

po que lo considere justo, sirviéndo-

les esta pena de uota en su espedien-

to para pet•det• por una vez la upcion
al asceaso.

Art.2G. Podra asimismo el Go-

bierno trasladar libremente dc nn

punto :i otro y de una á otra seccion
á, !os iudiyíduos del cuerho siempre

que lo oYijan las necesidades del ser- ^
vicio ó la coaveuiencia pública poro

conse:vando á los iulcresados 1 a cate•

goría y grado de yu^ cstuviesen en
posesion. ^

Art. 27. Los empleadosfacultati_
7os q.ue obtengan otro destino ó ser-
vicio iufnediatu d.: la Direccion gene-
ral de in$truccion pública uo produ- ^
cir:ín vacante y con^et•vat•án su pues-
to y sus derechos.en el cuerpo facul-
tativu. Los que fueren nombrados
para empleos superiores de la Admí-
uistracion central ú provincial con- ^
servaráu aptituci durantc dos a ŭos ,
pam ser colocados en plaza do la mis- i
ma categoría y brado que antes ob- t
tuviel•on; pasados los dosaŭos, percíe- S
rán aquella aptitud, solo poclrán ;
ser colocaaos cn las pjazas de provi- ^^
sion directa del Gobierno, cuando ^
hubiere vacante y si tutiieren los re- ;
9uisitos que en eate derHCho ee prefi- ^
jan. Todos los dernas empleos ú car• ^
^os públicos rotribuidos cun suelclo ó

emolumentos son iucompalibles con
el servicio eu cl cuerpo

Art, 2$. Los indivíduos proce-
dentes del escalafon de las Lscuolas

^^uperiores seguirán en el goca de
todos los derechus que obtuvier+^n eu
vir^ud da la loy de Instruccion de 9
do Setiembre de 1857, esceptuando
los autnentos de sueldo por antigiie-
dad y categoría, quo les ltan sido ya

compensados por la Real órden de 10
de Abt•il úitimo.

Art. 29. La Escuela de Diplomá-

tic;a será la especial del cuerpo: para
matriculat:^e eu ella será requisito
indispensable la presentacion dei tí-

tulo de 13achiller en la Facultad de
Filosofía y Letras La carrera clucará
tres aŭos, que podrán sitrlultanearse
con los del períudo de la Liceueiatura
dc dicha I^acultad, uno de dichos
aŭos será comuu para las tres seccio-

nes, y dos especiales para enda una
:le ellas. l.cs Licenciados en Filoso-
fía y Letl•as podt•án ostudiar la carre-
ra en uu aŭo, cursando las asignatu-
ras sualtasque prescriba el reglamen-
to de la I!.'scuela, segun sea la seccion
á quo aspiren.

Art.3U. La enseitanza se dará
po^ los uctualea L;atedráticos nume-
rarios y supernúm©rarios prooedentes

de la antigua Lscuala, confot•me á lo
prescritu en la Real órden de ltl de
Ab:•il último. Cuaudo ocurran ^a-
cantes, se prweerán por el Gobieruo
en indivíduos del cuet•po, prévio it^-
formo, si lo rreyose oportuno, de la
Juuta consultiva, pudiondo siempre
que conviniesa ul mejor servicio mu-
ditic^r el puevo personal ciestinado á
la enseñanza.

Art 31. IĴ 1 cargo de Profesor ee
houorífico y anejo al ser•vicio qua eo-

mo indivíduo delscuerpo debe pres-
tar además el que lo desompe ŭe, qua-
daudo solo o;,captuados do prrstarlo
ios Cr,teciráticos á que E8 refierP la
primera parte d,^l artículo anterior.
I.DS Profesoras que el Gobierou nom-

brase en lo auaosivo tendnán opcion d
uu ascenso en grado ú lo^ 10 aŭus,
y á un a^censo en categoría á los 15
de servir su cátélra.

Art. 32. El Jefá de la L'scu®l^ ►
1levará la de^odlinacion de llirector,

y su nombramicnto re^aerá on uno
d^^ los Profesores mas antiguos v de

ma3-or categoría eu el cuerpo. El Se-

cretario de la Escuela, que despa-
chará tam ŭ ieu los asuntos geueralQs
d e las tres secciones del cuerpo, será
otro 1'rofesol• uombrado por el Go-
biet•no, y disflrutará una gratificaciuii
que no egceda de 400 escudos anua-
les sobra su suol^o.

Art 33. I.a Junta conaultiva del
cuerpo se compondrá de un 1'residen-
te, uu Seer+;tarIo y siete V^cales.
Será Nresidente el Uiroctor g^enc;I•al
de Iustrucciou púLlica, y Secretario

con voto el Ufi^ial de Secrotaría en-
cargado d^l venoc;is3o del ramu. Da
los sietv Voeales tres serán natos, á

saber: el llirector cle la ivacional, Je-

fe superior clel Cuerpo, con el cará

te. clc Vicepresidcute; cl I)ireetor es-

pecial Jcfu cJu la Secciou de lílauus-

critu^ que esté destiuado á dicha 13i-

blioteca, y el del \luseo Nacional do
:lrqucología; y cuatro el^:ctivos, uno

de cllus iud ivíduo uumerario de la,
Real Acadcmia du la l^istoria, otro

Cate+lrático cJe la Facultad de Filoso-

fía y Letras de la Uuivct•sidad Con-

tral, y dos libremente elegidos entre

pursonas de reconocida competencia

eu cl r•amo.
Art. 34. Secáu atribucionesde la

Junta:
1 0

- Est1 rubricado clc la Iical mauo.--El

blinistro de 1•'omento, \lanuel do
Orovio.

(Gucela clel 15 de Jvnio.^

UUIjlE^ ► 110 DE L^ 1'1t0^`1^C1;1
. DE CÚl1D(lli^t.

Núm.1253.

Los Alcaldes, empleadoe de vigi-

lancia y Guardia civil, procederán á

la busca de las caballerías, cuyas

seŭas se e^pt•esan al pié, que en el

dia 13 dcl corriento, .e estraviaron
del siti^ llarnado el Velloso, 3- túr-

mino de liujalance, y caso c!e ser ha-

bidas l::s rernitirán :; clisposicion del

rllcaldo dc dicl ►a poblaciou cou la

persona en cuyo peder se encuentron
si no ufrecicreu las garautías nec^esa-
rias.

C+^rdoba lí3 da ^;I,nio do 18G7.^-

L'l Uobct•uador, Hornualcto ^Icn^lez

de ^aq Julian.

C^^^n^ultar alGobierno acer-

ca del establecimiento, inc0rporacion

ó clasiticacic^u d^ liibliotecas, Archi-

v^s 3• 11 us^^ +s. .
?. ° Propen+^r sus reglamentos

goncra'es ó esl^^ciales, y laS 1nS^ruc-
cioucs para su majc^r servicio.

3. ° U^tr su dictámen en todo lo

c^^ncernientc Ii adquisiciones y cam-
bios de libru^, clucumentos y anti-

^•iiedades etc.
4. ° E^aminar y clasificar lus

ant^cedentes y tnéritos de lus em-
l^leados; proponoc en la furma esta-
blcci^i<< en cl art. 2() para las vucas-

tas eu los concursos cle entrada, y en
terna para los asceusus cn catcgoría;
infurmar aaerca do ias jubilacio-

nes, separacionea, correcciones, pre-

mios etc.
^. ° EYaminar les estados y

Inemot•ias en que lo^ Jefes de los es-
tablecimientos den cuenta de los tra-

bajos cfectuaclos en ellos.
^ 1 por último, infurmar acerca de

cualquiet• asunto sobt•e quo teu;;a á
bicn consultarlo el Uobierno.

La Junta tendrá á sus c^r+lenes
comocuipleados <^dministrativus uno

ú dus ^lyuciantes dcl último gradu.
F rt. 35. Los Vocales de la Juuta

cousultiva girarrin las visitas du ins-
pccciou, orclinarias ú e^traurdinarias

que se les encoo^ienden por la Supe•
rioridad. Los reglameutos determiAa-
rán la forma y condiciones del s^rvi-
clo de jnspecciones de las Bibliota-
cas, Archivos y 11luseos.

Art.3G Se publicará iumedia-
tament© el escalafon del cuerpo divi-
dido eu sus trw secciones, distribu-
yendo en ellas el personal necesario
da las dos antiguas y los Catedráti-
cc,s de en$eft;tnza aeperiornuevamen-
te incorporados, cot^fut•me á lo dis-
puesto en el nI•t. 9. ° dcl Rcal de-
crcto dc 20 de liarzu último.

Act. 3i. L1 Gobieruu, oida la
Junta cousultiva, publicará ú la ma-

yor brevedad posible los reglamentoa
d instrucciones necesarias para el rá-
gimen gubernativo, admitristrotivo
y ecouúmico do las 13ibliotecas, Ar-
chivos y 9luseos, y el reglamento de
lo Lscuola de lliplomátioa.

Art. 3t3. ^uedan dcrogadas las
disposiciones de fecha anterior, en
cuanto se opongan al cutnplimiento

y ejecucion del presente decreto.

llado en I'alacio á doae de Jt^uio
de mil ochocientos sesenta y siete.--

!

,Sé,cas.

i,'n burro pelo rucio clarn, de 8

años de eclad, alzada mcdiaua, la-

bI•ado de una espaldilla.

Otro burro rucio oscuro. 7 años

de edad, mediano, mas pequeño que

el ant^rior, una cicatrit en la parte

intErior ile la pierna izquierda.

♦

^'úm, 1'254.

I.os Alcaldes, empleados de vi-

giiancia }' Guardia civil, procederSn

á la buscá d^ la caballería, cuyas se-

f,as sc c^pre^an al pi^, que en la no-

cho ^lel 13 fué h«rtada en el sitio lla-

mado el blajuelo, término de Buja-

lance, y caso úe ser habida la remi-

tirán á disposiciun dc^l Alcaldo do di-

cha poblacion con las personas en

cuyo pocíer se encuentt•e si no ofre-

cieren las garantías necesarias.

Córdoba ló de Junio de 1867. -

E1 Gobernador, Romualclo bloudez

de San Julian,

bé^^r^^.

Una ruc6a pelo rucio claro, alsa-

da mediana, de tres aíios, un lunar

blanco en la rodilla derecha y her-

rada,

Núm. 1255.

Vibilancia.-^,os Alcaldes, em-
pleadusdevigilancia y l iuardia civil,

proceder•án á la busca da las caballe•

rías, cuyas Qeŭae se exprosau al pió,

que en la noche del 2 del presente

mes llan desaparecido de la dehesa

bo3•al de Montemolin: y caso de ser

habidas las
remitirán á disposicion

d,l Alcaldo de ^1icl^a poblacion con

!
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las personas en cuyo poder se en-
cuentren si uu ofrecieren las garan-
tías necesarias.

Cór^^oba 18 de Junio de 1867.--
El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Se^zas.

Una yegua cerrada, fresca, cas-
taña clara, cabos negros, siete cuar-
tas y tres dedos, con el hierro de
M P onlazadas.

-^ Otra cerrada, castaña oscura, con
bastantes lunares en costillas y lomo

como do matadura, con una infosura

casi crdnica, alzada siete cuartas y

tres dedos, sin hierro.

Un muleto, hijo de la primera

yegua, mamándole, castaño oscuro,

mohino, de seis cuartas, de un año,

sin hierro, esquilado de la cruz hasta

medios costillares desde esta prima-

♦era.

Núm.125G.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de las caballe-
rías, cuyas señas se expresan al pié,
que en la noche de17 de Junio fueron
hurtadas del cortijo del Realejo, tér-
mino de Antequera; y caso de ser
habidas las remitirán á disposicion
del Alcalde de Palenciana con las
personas en ouyo poder se encuentren
si no ofrecieren las garantías nece-
sarias.

Córdoba 18 da Junio de 1867. -
El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Se^aas.

Una yegua, pelo castaño oscuro,
slgo ensillada, lucera, cerrada y her-
rada, con rastra mular hembra.

Otra yegua, colorada, cerrada y
herrada, con rastra mular hembra.

Un muleto con dos años, pardo,
alzada regular, capon, ain hierro.

•

Núm. 1257.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
pleados de `'igilancia y G uardia ci-
^il, procederán á la busca de las ca-
ballerías, cuyas señas se expresan al
pié, que en la noche de15 fueron ro-
badas del sitio del Cabezuelo, térmi-
no de Fuente Obejnna; y caso de ser
habidas las remitir:in á disposicion
del Juzgado de dicha villa con la
persona en cuyo poder se encuentren,
ai no ofrocíere las garantíaa nece-
earias.

Córdoba 18 de Junio de 1867.-
Tl Gobernador, Romualdo Mendex
de San Jnlian.

Señas.

Un mulo de 8 añoe, pelo negro,

de seis cuartas, matado en las pale-
tas del y ugo del carro.

Otro mulo de un año, pelo ne-

gro, de seis cuartas y media, con pe-

los blancos en la punta de la cola.

1^'úm. 1258.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de la ca-
ballecía, cuyas señas se expresan al
pié, que el dia 4 del actual se le es-
capó del sitio de Mirabueno, término
de esta capital, á I^'rancisco Lozano;
y caso de ser habida la remitirán á
dieposicion de este Gobierno con la
persona en cuyo poder se encuentre,
si no ofreciere las garantías nece-
sarias.

Córdoba 18 de Junio de 1867.- -
E1. Gobernador, Romualdo l^endez
de San Julian.

Se^^.as.

Una mula, pelo negro, carrada
y mediana, aparejada y sin jáquima.

JUGGADOS.

Núm. 1236.

,ozgado de primcra insíancia de Loja.

Lic., D. Lorenzo Montero y Ro-
driguez, Juez de primera inatancia
de e^ta ciudad de Loja y su partido.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo á Juan Caballero Lara, natural
y oecino del pueblo de Benamejí, de-
sertor del destacamento presidial de
esta cindad, para que en el término
de treinta dias se presente en este
Juzgado á responder los cargos que
le resultan en causa qne contra el
mismo instruyo, sobre quebranta-
miento de condena; bajo apereibi-
miento que de no hacerlo, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Loja á trece de Junio de
mil ochocientoa sesenta y aiete --Lo-
renzo Montero y Rodriguez. --Por sn
mandado.-Simon Cerezo y Martinez.

Núm.1239.

Juzgado de primera instancia del distrito
de Hacienda de Cbrdoba.

D. José Antonio de Cires y Ro-
ciriguez, Juez de Hacienda públics
de esta provincia de Córdoba.

Hago saber: que declarada en
quiebra por el Ilmo. se5or Goberna-
dor de asta provincia, una dehesa de
monte alto y bajo, nombrada de San
Bonito, término de la villa de Obejo;
procedente de sn caudal de Propios,
númem mil setecientos veintinueve
del inventario, que compró al Esta-
do doa Joeó Cidro Snrga, `oeino de

,

Madrid, en subasta celebrada el do-
ce de Junio de mil ochocientos ae-
senta p dos, en la cantidad de cuatro
mil cien escudos, por falta de pago
del tercero , cuarto y quinto plazo^+
vencidos en tres de Setiembre de mil
ochocientos sesenta yseis, he acorda-
do en virtud do lo que disponen las
Reaíes órdenes de veintidos de Mayo
de mil ochocientos sesenta y uno y
tres de Setiembre de mil ochocientos
sesenta T dos, se proceda á la subas-
ta en quiebra de dicha dehesa, cuyo
acto tendrá lugar en este Juzgado de
Hacienda, en el de la villa y corte de
Madrid y en el de primera instancia
de la villa de Fuente Obejuna, de
á once de la maŭana del dia cioce
veintisiete deJulioprógimov®nidero,
bajo el pormonor y condiciones si-
guientes:

Número mil setecientos veinti-
nueve del inventario.--Una dehesa
do monte alto y bajo, nombrada de
San Banito, procedente del caudal
de Propios de la villa de Obejo, que
radica en la Vega, término de dicha
villa, y linda á Norte arroyo de la
huerta del Molino y pososion de Pe-
dro Perales, á Levantu Cruz de Mi-
guel Sanchez y hnerta de la tia lnéa,
á Sur desmontados de Benito Ruiz y
otros de Juan Molina y arroyo de la
Encinilla: bajo cuyos límites se com-
pone de ciento diez y seis fanegas,
equivalentes á setenta y cuatro hec-
táreas, aetenta y dos áreaa y cincuen-
ta y ocho centiáreas, con unos mil
seiscientos piés de encinas y chapar-
ros: dentro de esta finca se encuen-
tra la ermita de San Benito, patron
de dicha villa, la cual queda ezclui-
da de la venta con el terreno anejo á
ella y la seraidumbre que conduce á
la misma, fué capitalizAda en dos mil
trescientos cuarenta y nueve escados,
tasada en doa mil trescientos veinte
escudos, y.ascendiendo el débito á
tres mil doscientos ochenta escndos,
se subastará por esta última, corres-
pondiente á la primera subasta.

NOTAS.

Primera. El comprador tiena que
abonar á la Hacienda los mil dos-
cientos treinta escudos que importan
loa plazos que se hallan en de$cu-
bierto.

Segunda. Los pagarés que se
han de suscribir para el pago de los
plazos sucesivos tendrán el mismo
^encimionto que los del quebrado.

Terccra. Loa gastos de esta su-
basta y deméa h ►ista la toma de po-
resion del nuevo comprador, aon de
cuenta del quebrado, el que tambien
tendrá que abon:^r de una vez la di-
ferancia que resulte entre el primer
semestre y el que prevalezca en la
que se efeetuará.

Lo que se anuncia al público pa-
ra conocimiento de las peraonas que
deseen intc;resarse en la adquisicion
de la finca mencionada.

Córdoba^ trece de Junio de mil
ochociontos eeaenta y siete.--José
Antonio de ^^ires.--Por mandado dol
aeŭor Juez, Antonio Garcís de Meaa.

Núm.1251.

Juzgado de primera instaucia de ^ontoro.
D. José 111aría da Coca y Serra-

no, Juez de primera instancia de es-
ta ciudad y su partido.

Por el presente se convocan á
Junta general para el nombramiento
de Síndicos á todos los acreedores del
concursado Francisco 1^ladueño Gi-
menez, la cual tendrá efecto el dia
seis del mea de Julio próximo, y ho-
ra de las once de su mañana en la
Audiencia ordinaria de este Juzgado,
situado en la plaza de San Juan, don-
de comparecerán los citados acreedo-
res quedando advertidos qu se;olo po-
drán concurrir los que hayan presen-
tado los títulos de sus créditos ó que
los presenten en el acto de Junta.

111ontoro 5 de Junio de 18G7.-
José María de Coca.-Do ó rden de
su señoría, Luis Dlaría Pedrajas.

Núm.1252.

Juzgado dc prinler^i iustancia
dc dontoro.

D. José Maríó de Coca y Serra•
no, Juez de primera instancia de es-
ta ciudad de Montoro, etc.

Hago saber: que por virud del
presente se llaman á todos los acree-
dores dedon Francisco 141adue ŭoCan-
tarero, vecino de Sevilla, para que
dentro de veinte dias, contados desde
la última insercion de este anuncio
en el 1loletin o^icial de dicha pro-
vincia y la de Córdoba, se presenten
con los títulos j ustificativos de sus
creditos en el concurso nacesario del
dicho señor Madueŭo, que se ha de-
clarado en este ju-r.gado de mi cargo
y por la escribanía del que refrenda.

Montoro siete de Junio de mil
ochocientos sesenta y siete.--José
María de Coca.--De órd^n de S. S.-
Luis María Pedrajas.

Núm.12G3.

Juzgado dc priníera inslancia
dc Pozoblauco.

D. Diego Carrillo de Albornoz,
Juez de primera instancia de esta vi-
lla de Pozoblanco y su partido etc.

Hago saber: que en este Juzga•
do y por la escribanía del actuario
á instancia da don Joaé y doña 111a-
nuela Gutíerrez Cortés y Montano,
y en su nombre ol Procurador doa
Juan Rubio, s^ han promovido autos
de abintestato á los bienes quedados
por fallecimiento de D. Diego Gu'
tierrez Cortés, hermanos de aquellos,
todos vecinos de Dos-Torres, en los
que he proveido suto mandando con'
vocar por medio del presente á 1ob
que se crean con derecho á suceder
en los bienes de dicho finado, para
que comparezcan á deducirlo en este
Juzgado en el térmiuo de treinta
dias, contados desde esta fecha; ba-
jo apercibimiento, que de no ha^r"
lo, les parará el perjuicio que haYA
lugar.

Dado en Pozoblanco á catorce dA
Junio de mil ochocientos sesenta y
eiete.-Diego Carrillo do Albornoz•
Por mandado de S. S., José Vilia-
real.

Imprenla de R. Rojo , Comp•'
Arco-Re^l ^ 9.
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